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Relación de libros del ciclo medio de Educación General
Básica autorIzados de 8Cu&'do con lo dispuesto e<= el. Real De·
cretcr710/1982. de 12 de febrero, y en el articulo 7.0 de la Dr-,
den ministerial de 6 de mayo de 1882. que establece los niveles
básJcos .d') referencia del ciclo medio. Se Indica el nombre de
la Edj,orial. autor, título. materla y curso.

1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial cle 2 de
diciembre de 1974, apartado primero).

.S. M.~.-EqulpoNaturaleza.•Gufa Didáctica Observatorio 3~.

Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio. Tercero.
.S. M.a.-Ant6n Rozas Caeiro y otros. cGufa Didáctica Ob

servatorio 4-. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio. Cuarto.
•S. M.-.-M. Ysabel Alvarado Rodriguez y otros.•Gufa 01·

dácttca Observatorio 5a. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo me
dio. IJ linto.

2. :"ibros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre..
de 1974, .apartado segundol.

.S. M._._Equipo Naturaleza.•Ob8ervatori'o 3- Ciencias de la
Natur&leza. CIclo medio. Terceto.

.S. M.•.·-Antón Rozas Caeiro y otros.•Observatorio 4-. Cien.
elu de la Naturaleza. Ciclo medio. Cuarto.

.S. M.' .-M. Isabel Ah'arado Rodrtgl1eZ y otros.•Observa
torio 5~, Ciencias de la Naturaleza. OcIo medio. Quinto.

3. :qlbUof.eca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado tercero) .

•An",ya-.-Equipo Tropos. '.Antosa. Lecturas: Lengua caste·
llana. Ciclo medio, Tercero.

.Anayaa.-Equipo Trvpos.•Antos... Lecturas: LEngua caste
llana. Ciclo- medio. Cuarto,

.Anayaa.-Equipo Tropos. .Antos_. Lecturas: Lengua caste
llana. Ciclo medio. Quinto.

.Cinc~la.-RosarioRuiz López.•A volar 5-. LecturaS: Le'ngua
castellana. Ciclo mt3dio. Quinto.

ANEXO 11I

ANEXO 11

Relaci,,' de libros de Preescolar '1 ciclo iniCial de Educación
Ceneral sé.sica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Jecreto 69/1981, de 9 de enero. y en el articulo 7,· de la
Orden nYnisterial de 17 de enero de 1881, que e~tablece los ni•
veles básicos de referencia de Preescolar y ':lelo tniclal de
Educación General Básica. Se indica -el Dombre de la EditorIal.
autor, titulo. matená y curso.

1. Guías didéctJcas del Profesor (Orden ministerh~ de 2 de
diciembre de 1974, apartado primero).

.Bruf'¡o-.-José María Martinez Beltrán , otros .Valotin.
Educación de Valores-. Preescolar y ciclo ¡niClal Primero y
segundo.

2. 0'0 material escolar (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974. apartado cuarto).

.Brutl:o_._Jos, Marta Martfnez BeltrAn y otros.•Valorín.
Preescolar-. Preescolar.

•Brw\o-.-José María Martlnez BeltrAn y otros .Valorín la.
Ciclo inicial. Primero.

..BruñO-.-José Marta Martfnez Beltrán y otros...Valorin 2a.
Ciclo inicial. Segundo.

Relación de libros de la segunda etapa de Educación General
Bésica autorizados de acuerdo con loe contenidos de las orien
taciones pedagógicas pan. la Educación General BáSica publi
cados por Orden ministerial de e de apto de 1971, comple
tado. para el l1I'ea social por loa nuevOI contenidos reco,idos
en las vrdenea minlsteJ'talea de. e de octubre de 1978 y 18 de
febrero d) 1_ Y para el tdioma ID,lél, por los nuevos con
tenidos publicados por Orden miDJ.llterial de 24 de octubre de
1977. Se Indica el Dombre de 1& Ed.itorial, autor. titulo. materia
Y' curso. .

1. Guias didácticu del Prol8lOl' {Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado prtmero) ,

.SanUlla.naa.-Departamento InvesU••doc.es Educativas. San
W1ana. -Gufa de Naturaleza 1.°., CleDetu de la Naturaleza.
Séptimo.

a. Libro. del alumno (Orden. ministertal de 2 de diciombre
de 1874, apartado segundo).

por los nuevos contenIdos publicados por Orden mlnlst~rial dea. de octubre de 11'71'.
Lo digo a V. 1. para 'liU conocimiento y demás efectos.
Madrid. 28 de tunto de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982l. el Director general de Educaci6n BU1es, Jaime N....
ranlo Gonzalo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación BAsiea.

ANEXO 1

ORC'EV de 2tf de ;unlo d. 1984 po:" lb: Que s.
autoriza la utilización de ltbms 'Y materiol do
centw que se citan en 1m Centros dOr"entes de
EducacIón Preescolar y General Bdsk'a.

ORDEN d. ao do lunlo do 11184 PO' la que ,.
(lpruebo la. normatIvo poro lo aoJac~n dsl GradO
d. ue.nctado 'n CtenclGt (S.cct6n de MatBmdtt-
O") por la 'acuUad de Cfenr.Uu d. lo Uni-v61,.,1
dad d' Santander.

Ilmo. Sr.: Vista 1& propueeta elevl)da 'DO" el Rectorado de
i& Universir.1ad de Santander en lolh::Jtud de aprobación de la
normativa para la obtención del Gr.lldo de Licenciado en Cien
cias (8'!cct6n de MatemátIcas) en la Facultb.d de Ciencias de
dicha Uni"TSldadi

Considerando que dicha prQPue~ta ha :ilido aprot.lada pOr 1aos
Juntas de Facultad v dA Gobierno de la UutvArsidad y favorable
mpntE> informada por la Junta Nacton&1 de Universid8d~.

. Este Ministerio ha dlspuestet· aprobar la normativa. para la
colación del Grado de Licenciado "en Cienclae (Sección de Mate
máticas) por la Facultad de Ciencias ~ 1& Universidad de
Stintander. que figura en el anex., de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su ronocimlenbJ , efectos
Madrid, 20 ... ~ junio dE' 11>84 -P D, (ÚT'den de 27 -1"3 mp.TZO

de de 1982). el Director genN'R.I de Enseftanze UnIversitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

r;mo . Sr. Director grn€ra.l de Enseñanza Universitaria
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ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del Grado de Licenciaoc en Cien·
cias (Sección de Matemática.'i) por la Fecultad de Ciencias

de ia Universidad de Santander

Las pruebas de licenciatura en Ciencias (SeccIón de .Ma·
~f'mátic&'i) en la Facul~&d de Cienc1u de la Universidad de
Santander Be pOOrA.n realizar según 1M dos moda:idades 9i
"i,¡tuientes:

Primera modalidE.d -Constará de lOS dos ajerctci""s s (U len:
t.es:

Ejercicio primero: EXpOsición oral durante Wl& hor. de un
t,~ma elegido por el alumno de entre tres tomados al azar de
un temario depOSltado en la Secretaria de la Facultad.

Se pe.rmitJr' una p.re.para('16n·de la lecci6n escogida rfurante
un tiemJ)O de dos horea v el eJ:am1Daildo nodré. hacer uso duran
te la eXpOsición de UD breve pión el cual entregará al Tribunal.

Cualquier modificación en el temario : J dará a conoc-er con
tres meMS de antelación. oorno mlmmo, a la reaiizac1ón de
las ;Jruebas.

Ejercicio segundo: EstE ejercicio será de ca.rá,cter práctico
y consistir' en la realización de problemas.

Segunda, rnoda.l1dad.-ReaUzacióD de un trabalo de iniciación
a 1& ¡Dv..t1g~ión. efectuado ba.lo 1& dtreoci6n de un Doctor de
la Facultad. El trabe.to será expuesto por el alumno ante un
TribunaJ en el qUe figurará &1 Director o ponente del mismo.

La califkación de ambas modalidades Be rea,]lzarA oor un
Tribunal constituido por cinco Profesores Doc:to1'f's de la Fa
cultad, nombrad.>S por, el ilustrísimo señor Decano de la m~sma.

Las pruebu Podn\D real1Z'l·r&e El. prtncipios o inale5 del
p"rlodo lectivo de carla. curso académico. n los plazos fIjados
por la Secretaria <te la Facultad. siendo preceptivo que el can:
didato haya aprobado previa.mente toda.s las &.Si'n.'ltl:ras
que const1tuyen la Licenciatura en Ciencias (Secci6n de Mate·
mátiCas) de esta Facultad.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 dispuest.' en el Decreto 2531/
1974 de 20 de julio (.Boletín Oficial del Estadoa del 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974
(.Boletín Oficia.l de) Estado_ del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docen tes de Educación Preescolar y Oeneral BéSica de los
lihros y material didáctico que se relacionan en ios anexos 1,
n y !TI de esta disposición.

Los incluidos en 01 anexo t se autorizan U'nlendo en cuenta
10 dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
articulo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 que
establece los niveles básicos de referencia de Preescolar 'i ci
cio Inicial de Educación Genera. BUica.

En el anexo U se Incluyen 101 libro! que se autorizan de
acuerdo GOD lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982. de 12 de
febrero, y en el artículo 7.° de la Orden ministerial de 8 de
mayo de 1982, que establece los niveles báSicos de referencia
del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo 111 se autorizan de acuerdo
con 108 contenidos de las orientaciones p~agó.icas para la
Educación General Bé.lica publicado. por Orden ministerial de
8 de agosto de 1971 completadOl para el 6na lOClal por 101
nuevos contenidos recogidos en las Ordene. m1n11ter1a1es de 8 de
octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980 , para el Idioma Ingl61,
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.An.!'Lrl)~-Juan Amo...El color y la forma., Expresión plé.s- .
tiea. Octavo.

.Luis Vives-,-Marfa Dolores de Prada y otros. _Experien_
cias y conceptos matemáticos., Matemáticas.' Séptimo.

..Onda".-M. Llupiá, T. Ribas, H. Villar.•AI ir leyendo .
Lengua castpllana. ~exto.

3. Otro mataríal escolar (Orden ministerial de 2 de diciero·
bre de 19"', apartado cuartol.

.Luis Vives".-Luis A. (;.ómEz O]a11& y otros...Tecnología lOo,
PretecnoJogid Segunda etapa.

Visto el text:> del Il<:uerdo de revisión salarial de la Empresa
.Fir-t'.'>'on-= H:spE1nia, S. A._, recibido en esta Dirección General
de Tra!:ldjo con fcch.3, 11 de julio de hJB4, pactado en virtud del
artículo 5. 0 nel Conv~;\io Colectivo de la Empresa .-Firestone
Hi<¡pania, S. A .... sucu..-::¡aJes y depósitos. de facha 28 de julio
de Hk3, cuva revi<;ión .'fI,lrial ha sido suscrita por las repre·
sentaciones de la Empresa y de los trabajadores con fecha
7 de junio ele )9~H, y de conformidad con el artículo 2 del Real
Decreto 104(\/:9,H. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Conveilics Cc!~c;j\,os Je Trabajo.

Esta Dir(~cr:ión Cer.eral acuerda: .

Primero.-Ordenflr su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General. con notificación a la Comisión Ne
gociad0ra.

Segundo,-Rpm¡tir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitrliie y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

~adrid 30 dp julio de 1984.-El Director g¡mera1. Francisco
José Garcia Zapatfi.

Atrbas partes están de acuerdo en que la actualizaci6n de
las tablas de retribución incluidas en el artículo 43 del vigente
Convenio Colectivo, y que han de regir desde el 1 de julio de 1984
hasta el 30 de junio de 1985, se haga en los siguientes términos:

MII\ISTERIO DE
Y SEGURIDAD

Mensual

3.424 5.707
3.424 5.707
3.424 5.707

2.880 4.800
2.880 4,800
2.800 4,800

2.374 8.957
2,374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957
2.374 3.957

Pagas normales de enero a diciembre
---:=---------------Xl,3

TABLA III

Grupo 1:

Perito , .. , , .
Jefe de segunda .
Inspe(;tcr de Ventas .

Grupo II:

Delegado de Ven tas ... ... ... ... ...
Oficial Administrativo de primera
Encargado de Almacén , .
Grupo III:

Oficial Administrativo de segunda
Auxiliar Administrativo .
Especialista de Servicio .
Conductor de turismo ..
Capataz ..
Almacenero .
Ordenanza ,.. ...
Telefonista
Auxiliar de Almacén ...
Guarda
Vigilante .
Servicio de Cocina
Servicio de !Jimpieza .

Revisión.-8¡ al 31 de marzo de 1985 el IPC superara el 6,75
por 100, comparándose con los indices de 30 de junio de 1984
y 31 de marzo de 1985, se efectuaré. una revisi6n de los sualdos
de calificación y de la penetración, condiciones modificativas y
antigüedad en el exceso sobre dicho 6,75 por 100. Esta revisión
se aplicaría con efectos retroactivos al 1 de Julio' de 1984, sobre
los valores al 30 de Junio de 1984.

Partitipación en beneficios.-Se modifica el artículo :n del
Convenio Colectivo en el sentido de que la llamada participación
en beneficios no quede en el futuro sujeta a condicionante al
guno, ni siquiera a los resultados de los ejercicios económicos
de la Compañía.

La nueva redacci6n del artículo 37 queda de la siguiente
manera:

..Art. 37. Participación en benefidos,-Por el concepto de par·
ticipación en beneficios se concederé. una gratificación qua se
abonará en la última semana del mes de diciembre, calculán
dose sobre todos los conceptos retributivos y según ia sigUiente
fórmula:

Retribución antigüedad

Pesetas Peset"s
trienio qUlnquenl!'

TRABAJO
SOCIAL

RESOLUC10N de 30 de julio de 1984, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la pu-
bl,cacl6n del acuerdo de revisión salarial de la
Empresa ·Firestone Hispania. S. A ....
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TABLA I

Condiciones modificativas

Va.lor

Del concepto de pagas normales se excluirá lo cobrado pOl
horas extras»

'Posiclón

El personal tendrá como penetraci6n las mismas pesetas que
tenía antes de fijar los nuevos umbrales mínimos.

"""tao PesetQS
Escalón mínImo méxlJ:no

O 115.893 162.250
1 105.653 147.914
2 96.339 134.835
3 87.874 123,024
4 80.179 112.251
5 73.184 102.458
6 66.822 93.5&1
7 61.039 85.455
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F
E
D ...
C
B
A

Pesetas/mes

888
1.951
3.287
4.916
8.864

TABLA 11

Sueldos calificación

Mensual

RESOLUC/ON de 10 de agosto de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo de ámbIto
nacional para la Administración Institucional de
la Sanidad Nacional.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional.
para la Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
suscrito por la representación de la Dirección y por las Cen
trales Sindicales UGT y CC. OO. el día 24 de julio de 1984, Y
presentado en este Departamento el día 24 de julio de 1984,
completa toda la documentación preceptiva según el artículo 6,0
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. y figurando asim!s
mo el preceptivo informe del Ministerio de Hacienda según dlS
pone el artículo 5,° de la Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 1984, esta Direc
ción General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.
2 Y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro Central de Con
venios Colectivos de esta Direcci6n General. con notificación a
la Comisión Negociadora. qUe queda advertida del obligado
cumplimiento de la Ley 44/1983. de Presupuestos Generales ~el
Estado, para el ejercicio de 1984 en la aplicación del refendo
Convenio.

2.o Remitir el texto (j;riginal del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el "BolE'tin Oficial del Es·
tado...

Madrid, 10 de agosto de Hm4.-El Dirert.or ,5:t:'neral. P. D" el
Subdirector general de Rt.>laciones l.abor'des. Francisco José
González de Lena Alvarez.


